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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 1 

Hora: 9:00 a.m.  a 11:00 m. Fecha: 25 de julio de 2023 

Lugar: Plataforma TEAMS 

Dependencia que Convoca: Coordinador ICBF Centro Zonal Tunja 2 – Joaquín Ignacio Peña Villamil 

Proceso: 
 

Direccionamiento estratégico – monitoreo y seguimiento a la gestión 

Objetivo: 

Realización de mesa pública, mediante encuentro de interlocución, diálogo abierto y 
comunicación de doble vía con las partes interesadas, dando a conocer la gestión realizada 
por el ICBF Zonal Tunja 2 en los 27 municipios de influencia para la vigencia 2022, con 
respecto al cabal funcionamiento del servicio público de bienestar familiar (SPBF) en cada una 
de las modalidades de atención. 

 
El día 25 de Julio de 2023 se desarrolló la mesa pública de rendición de cuentas del ICBF Centro Zonal Tunja 2 para la vigencia 
correspondiente a 2022 de manera virtual a través de la plataforma “Teams” difundida previamente a todos los municipios de 
influencia del Centro Zonal.   
 

Agenda: 
 

Siendo las 9:00 a.m. se da apertura a la mesa pública de rendición de cuentas del Centro Zonal Tunja 2, la cual se desarrolla de 
manera virtual, se da espera a que se conecte la mayor cantidad de invitados posibles. Una vez se cuenta con 71 participantes 
dentro de la reunión, se da inicio a la misma por parte de la doctora Natalia Duque Marroquín, Defensora de Familia del Centro 
Zonal Tunja 2, quien desempeña el papel de moderador de la reunión, en primera medida extendiendo un cordial saludo a todos 
los que aceptaron la invitación y nos acompañan en la jornada, así mismo se da a conocer las instrucciones para el desarrollo de 
la reunión y el orden del día que se abordará en la presente sesión, haciendo énfasis en lo dispuesto en el artículo 38 de la ley 
996 de 2005 con relación a la ley de garantías. 
. 
Himno Nacional 
 

Instalación por parte de la Directora ICBF Regional BOYACÁ 
 

1. Contexto institucional.  
2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  
3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque territorial y diferencial. 
4. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión.  
5. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  
6. Gestión contractual asociada a metas.   
7. Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
8. Acuerdo de paz: avances en la implementación 
9. Espacio de participación de partes interesadas  
10. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 
11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 
12. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

Cierre 
 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/


 

 
 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 02/06/2023 

 Versión 8 Página 2 de 16 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

Desarrollo: 
 
Se da inicio al orden del día entonando el himno de Colombia, himno de Boyacá e himno del ICBF. 
 
Acto seguido se instala la mesa por parte de la directora regional del ICBF, doctora Adriana del Pilar Camacho León, quien 
extiende un cordial saludo a todos los invitados, agradeciendo por su activa participación, resaltando la importancia del ejercicio 
de rendición de cuentas, que como entidad del orden público debemos realizar, teniendo en cuenta el derecho que tienen los 
usuarios, las entidades de control y la comunidad en general de conocer cuál ha sido la gestión realizada por el ICBF, para el 
caso en particular del Centro Zonal Tunja 2.  
 
Así mismo indica que el Centro Zonal Tunja 2 es un centro zonal especializado en protección, que cuenta con una oferta 
institucional especializada que se orienta a garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en especial aquellos que 
se encuentran en riesgo de vulneración y a quienes de una u otra manera se les ha vulnerado sus derechos y requieren el 
restablecimiento  y garantía de los mismos. Por lo anterior se cuenta con un equipo de trabajo encabezado por el doctor Joaquin 
Ignacio Peña Villamil como coordinador del centro zonal, además de la autoridad administrativa liderada por las defensorías de 
familia, su equipo psicosocial y los demás funcionarios del centro zonal que de manera articulada trabajan en beneficio de la 
garantía de derechos de nuestros niños, niñas y adolescentes de su jurisdicción. 
 
De esta manera se declara instalada la mesa pública de rendición de cuentas del centro zonal Tunja 2 y se da continuidad al 
orden del día. 
 
Toma la palabra el doctor Joaquin Ignacio Peña Villamil coordinador del centro zonal Tunja 2, quien inicialmente agradece la 
participación en primera medida de todo su equipo de trabajo, operadores del servicio, madres sustitutas, entidades territoriales, 
entes de control y comunidad en general, manifestando inicialmente que el centro zonal Tunja 2 es un centro zonal de puertas 
abiertas en el cual se brinda una atención las 24 horas del día, siete días a la semana, que cuenta con 16 defensorías de familia, 
que no solamente atienden casos de restablecimiento de derechos sino también apoyan a esos adolescentes y jóvenes 
infractores de la ley penal. 
 
De igual manera, extiende una invitación a todos los entes territoriales que nos acompañan a unir esfuerzos no solo con recursos 
humanos, estrategias y programas, sino en materia presupuestal con el propósito de apoyar la apertura de nuevas modalidades 
que permitan beneficiar a todos aquellos niños, niñas, adolescentes, jóvenes y familias victimas de vulneración de derechos. 
 
En este sentido se da inicio al primer punto del orden del día, de la siguiente manera: 
 

1. Contexto institucional.  
 
Se inicia haciendo referencia a contexto de participación, transparencia institucional y ley anticorrupción, indicando que en todo el 
territorio nacional se cuenta con 33 regionales, a su vez a nivel regional se cuenta con 215 centros zonales, brindando atención a 
niños, niñas y adolescentes y sus familias con presencia  en 1.122 municipios, estableciendo para el año 2022, atención a 
2.713.564 Beneficiarios con un presupuesto invertido de 7,9 billones; así mismo, se indica que contamos con una planta aprobada 
de 8.856 Servidores Públicos y 4.958 contratistas. 
 
El objetivo social que busca nuestra entidad es trabajar por la prevención y protección integral de la primera infancia, la niñez, la 
adolescencia, la juventud y el bienestar de las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones 
de amenaza, inobservancia o vulneración de sus derechos. 
 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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El instituto colombiano de bienestar familiar cuenta con un mapa estratégico de libre conocimiento; el ICBF es un establecimiento 
público, descentralizado creado por la Ley 75 de 1968, reorganizado conforme a lo dispuesto por la Ley 7 de 1979 y en el Decreto 
1084 de 2015. 
 
La misión es promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo las capacidades de 
las familias como entornos protectores y principales agentes de transformación social. 
 
La visión es liderar la construcción de un país en el que los niños, niñas y adolescentes se desarrollen en condiciones de equidad 
y libres de violencias. 
 
Los objetivos estratégicos de la entidad son: 
 

 Primero. Garantizar intervenciones pertinentes y de calidad, dirigidas a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes 
fortaleciendo el componente de familia bajo un enfoque diferencial y territorial. 

 Segundo, asegurar una gestión institucional orientada a resultados a nivel nacional y local, apoyada en el uso 
de las tecnologías de la información. 

 Tercero, gestionar recursos financieros adicionales y optimizar su uso para maximizar el impacto 
 Cuarto, liderar la gestión del conocimiento en políticas de niñez y familias consolidando al ICBF como referente 

en América Latina. 
 Quinto, fortalecer una cultura organizacional basada en el servicio, la comunicación efectiva, la innovación, el 
 control, la mejora continua y el desarrollo del talento humano. 
 Sexto, prevenir los impactos ambientales generados por nuestra actividad.  
 Séptimo, brindar condiciones de seguridad y salud en el ICBF. 
 Octavo, fortalecer la gestión, seguridad y privacidad de la información y, los entornos donde es tratada, 

gestionada, administrada y custodiada. 
 
De la mano con los objetivos estratégicos el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  también da cumplimiento a seis (6) de los 
objetivos de desarrollo sostenible, en poblaciones que abarcan la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y familia.  
 

2. Contexto Rendición Pública de Cuentas.  
 
Estos objetivos institucionales son nuestra hoja de ruta para un desempeño efectivo. Así mismo, contamos con el modelo de 
transparencia y lucha contra la corrupción, desde el ICBF hacemos que se dé cumplimiento de la ley de acceso a la información 
ley 1712 de 2014, donde está establecido la disponibilidad, oportunidad y calidad de esta, así mismo contamos con el plan  
anticorrupción y atención al ciudadano (PAAC) consignado en la ley 1474 de 2011 que es un instrumento de tipo preventivo para 
el control y mitigación de los riesgos de corrupción y de atención al ciudadano. 
 
De igual manera, el fortalecimiento a la participación ciudadana que es tan importante para el cumplimiento de nuestros objetivos 
cuidado, protección y desarrollo integral de ellos niños, niñas y adolescentes y jóvenes y familia; donde se permita la participación 
para la potenciación de sujetos actores de derechos, la participación para la transparencia y la gestión institucional y participación 
de la gestión ciudadana de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, para este cumplimiento contamos con el monitoreo o 
el seguimiento se cuentan con los indicadores internos, el monitoreo al (PAAC),el informe de seguimiento de la ley de 
transparencia ley 1712 de 2014, la ITA (Índice de transparencia y acceso a la información Pública) y el FURAG (Formulario Único 
de Reporte y Avance de Gestión); mediante los cuales, los colaboradores somos íntegros y contamos con valores, como lo son la 
honestidad, integridad, respeto, justicia, servicio, compromiso y diligencia, de acuerdo al resultado de evaluación que a 2019, 
realizó la Procuraduría General de la Nación, el ICBF  puntuó en el índice de transparencia el 97%, quedando pendiente presentar 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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los informes de ejecución de los contratos para así lograr el 100% de cumplimiento dentro de este índice.  
 
El programa de transparencia y ética pública cuenta con siete (7) compontes: 
 

➢ 1 gestión integral del riesgo de corrupción – mapa de riesgos de corrupción. 

➢ 2 Redes institucionales y anales de denuncia. 

➢ 3 Legalidad e integralidad 

➢ 4 Iniciativas adicionales  

➢ 5 Participación ciudadana y rendición de cuentas  

➢ 6 Transparencia y acceso a la información  

➢ 7 Estado abierto  

 
Acto seguido, se define la mesa pública como encuentros de interlocución, diálogo abierto y comunicación de doble vía en la 
región con las partes interesadas, para tratar temas puntuales que tienen que ver con el cabal funcionamiento del servicio público 
de bienestar familiar (SPBF), detectando anomalías, proponiendo correctivos y propiciando escenarios de prevención, 
cualificación y mejoramiento del mismo. 
 
De igual forma, en aras de conseguir un mayor alcance en la conectividad con la comunidad, como entidad contamos con un 
micro sitio de transparencia, en la página web www.icbf.gov.co se encuentra la información pública de las modalidades y procesos 
que se realizan de atención en el territorio colombiano, así mismo se establece y se ubica todo lo que significa la rendición de 
cuentas dentro del ICBF y las diferentes acciones realizadas así como el procedimiento que se debe cumplir para dar cuenta en la 
rendición publica de cuentas y las mesas públicas en el territorio de la gestión institucional. 
 
Toma la palabra el referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar del Centro Zonal Tunja 2, quien da a conocer que previo 
ejercicio de las mesas públicas, se desarrolla consulta a las partes interesadas, espacio en el cual, se proponen temas de interés, 
con el fin de que las partes interesadas y no lo servidores públicos del ICBF, elijan la temática a profundizar en la sesión de la 
mesa; para el caso en particular, se realizaron 152 encuestas en las cuales participaron los grupos poblacionales, eligiendo como 
tema priorizado la atención integral a la primera infancia por un porcentaje del 41% de los participantes. 
 

 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: Oferta Institucional. 
 
Teniendo en cuenta el tema priorizado por la comunidad se procede a socializar la oferta Institucional del centro zonal Tunja 2 
para la vigencia 2022 objeto de estudio, haciendo énfasis en la atención integral a la primera infancia, no sin antes describir en 
que consiste cada una de nuestras modalidades, a fin de que el auditorio tenga conocimiento de las mismas y pueda interpretar 
los resultados de la gestión realizada, de una manera más asertiva. 
 
Así las cosas, se da a conocer el informe de gestión de la siguiente manera: 
 

 
 
 
Se hace referencia a los logros obtenidos en las modalidades previamente indicadas, mencionando tanto los servicios prestados 
como las características que presentan y algunos de los retos identificados de la siguiente manera: 
 

• Se brindó atención integral a los niños y niñas entre o a 5 años  ubicados en modalidades de protección, garantizando su 
vinculación a modalidades de educación inicial 

• Atención en modalidades de protección a NNA con PARD, que requieren el retiro de su medio familiar.  
• Se adelantaron procesos de Adopción según solicitudes, requisitos y lineamientos. 
• Se benefició a NNA con discapacidad a través de la modalidad Hogar Gestor con apoyo económico disminuyendo riesgo 

en su garantía de los derechos.  
• Se fortaleció la atención de las madres sustitutas  hacia los niños y niñas  a través de la capacitación continua y la 

asistencia técnica  a los operadores de cada modalidad. 
 
De igual forma dentro de los logros presentados se dan a conocer las experiencias exitosas del centro zonal especialmente con lo 
relacionado al proyecto sueños. 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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Acto seguido el referente del SNBF socializa el informe de gestión administrativa de la siguiente manera: 
 

4. Gestión administrativa:  
 
Se indica a los asistentes que el ICBF cuenta con un sistema integrado de gestión muy robusto, el cual está integrado por cuatro 
ejes,  con unos objetivos específicos, que orientan actividades a realizar por parte, tanto de la parte administrativa como operativa  
que garanticen la mejora continua en la prestación del servicio. 
 
Se dan a conocer las actividades realizadas por el centro zonal, con relación al sistema integrado de gestión, haciendo énfasis en 
que dichas actividades se trasladan a las unidades de servicio. 

 
 

5. Ejecución financiera 

 
 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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Se indica el número total de contratos ejecutados en el área de influencia del centro zonal con un total de 7 contratos  en los 
cuales se ejecutaron 543 cupos, para finalmente atender a 646 usuarios de acuerdo a la rotación natural del cupo. 
 

6. Gestión contractual 
 

En cuanto a la ejecución contractual se dan a conocer las modalidades, unidades, cupos y usuarios programados, al igual que la 
meta financiera, haciendo un contraste de las unidades, cupos, usuarios y metas financieras, en donde se puede evidenciar 
específicamente la inversión realizada y los alcances frente a la prestación de servicios.  

 

 

 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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7. Ejecución de políticas, programas y proyectos: 

 
En este punto se da a conocer los avances realizados para el año 2022 en cuanto a las asistencias técnicas realizadas para el 
desarrollo de las políticas públicas en los municipios de influencia y su alto porcentaje de cumplimiento.  

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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8. Acuerdo de paz:  

 
En este punto se aclara que si bien ninguno de los municipios del departamento de Boyacá esta priorizado dentro del acuerdo de 
Paz, como centro zonal se hacen aportes al compromiso del punto uno relacionado con la cobertura universal de atención integral 
a la primera infancia a través del desarrollo de los programas mencionado en esta rendición de cuentas  
 

9. Espacio de participación  
 
En este punto se solicita a los asistentes realizar las preguntas, sugerencias, quejas y reclamos correspondientes a la información 
suministrada en donde luego de dar un tiempo de espera, se manifiesta por parte de algunos participantes que la información 
suministrada ha sido muy completa y que todo está claro, por tanto se procede a continuar con el orden del día  
 

10. Compromisos adquiridos:  
 
A continuación, se informa que para el año 2022 el centro zonal Tunja 2 no adquirió compromisos, toda vez que se dio 
respuesta a las peticiones presentadas, durante el desarrollo de la sesión. 

 
11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

 

 
 
 

https://www.icbf.gov.co/
https://www.icbf.gov.co/
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12.  EVALUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 
 
La doctora Natalia Duque Marroquín, Defensora de Familia del Centro Zonal Tunja 2, agradece la participación de cada uno de 
los asistentes, indica, que para el ICBF es muy importante conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública, 
donde se invita a los asistentes a diligenciar el formato de evaluación de Mesa Pública y la lista de asistentes enviada al chat de la 
reunión. 
 

13. CIERRE  
 
Siendo las 11:00 a.m el doctor Joaquin Ignacio Peña Villamil, agradece la participación de cada uno de los asistentes y da por 
terminada la sesión de la mesa pública vigencia 2022. 
 
 

Compromiso Responsable  Fecha a ejecutarse Soportes 

No se adquieren 
compromisos toda vez que 
no se presentaron peticiones 
que lleven a generarlos 
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